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E.as Beyes y ïas oíspesh lcBes deS Go
bierno sos obn^alcrïas para I» eephal 
de provlueta desde «lUC se pu'^i t an cC- 
fistmeute en eÜa y desde euairo dias 
despues para Eos demás puebles de la 
Usina provincia. (S cy de 3 de Ï^OTlIem- 

fere de 1837.)

SOSCPJCIOK PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Îd, lisera. 36.
ïresid......................33..:.. 45.
Sois id....................... 66 ......................... 80.
Un año.....................133 . . . , . . 180.

Se publica iodos los dias escepio los Ilomingos,

lias leyes, órdenes y aunneSos que se 
manden pubUear en les llelriÎEcs ofi
ciales se ban de remitir al Gefe polltko 
respectivo, por cejo eendiietc se pasas 
rán A los editores de los mmeionado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1830, y 31 de Octubre de 1834.)

MI JSTEHIO'RSGENCIÁ.

Mlniste ío de la Guerra.

DECRETOS

El MiDisterio-Regencia Hol Rei- ’ 
no bi acordaJo admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud ba presentado el Tenieuto 
General 0. Antonio Ros de Olano, 
Marqués de Guad-el-Jelú, dal car
go de Presidenta del Consejo .Su
premo de la Guerra; quedando sa - 
tisfecho del celo é iotefigeocia con 
que lo ha desatnpenado, y propo- 
niéudose utilizar oportunamente 
sus servicios.

Mudrid seis de Euero de mil 
oebocientus setenta y cinco,—El 
Presidenta del Ministerio-Regeu' 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
— El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Presiden
te dd Consejo Supremo de la Guer
ra ai Tenieote General 
^arehüE6¡ y Oleaga.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco — El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonim Cánovas del Castillo.

El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
Baiud ha presentado el Teniente 
CeutTid D, Tomás Garcia Cervino 
y López de Sigüenza del cargo de 
L’irecíor general de Infantería; 
qneiUn.io salisfeeho del c lo é in- 
^iigKoda cvU qua Jo ha desempe

ñado, y proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

; Madrid seis de Enero de mil
^ ochocientos setenta y cinco, —El 

Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Director 
general de Infantería al Teniente 

| General Don Francisco de Ceba- 
í líos y Vargas, actual Director ge- 
; neral del Cuerpo de Sanidad mi- 
j litar.
I Madrid seis de Enero de mil 
! ochocientos setenta y cinco.—El 

Presidente del Ministerio-Regen
cia. Antonio Cánovas del Castillo.

i —El Ministro do la Guerra, Joa- 
Iquiu Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei- 
í no ha acordado admitir la dimisión 
5 que fundada en el mal estado de su
; salud ha presenlado el Teniente 
1 General D. Ramón Gemez Pulido 
| del cargo da Director general de 
1 Caballería; quedando satisfecho del 
! celo é inte! gencia con que lo ha 
i desempeñado, y proponiándose 
j utilizar oportunamenío sus eer- 
í vicios.

Madrid seis de Enero de mil 
ochuc eutos setenta y cinco.-El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo,—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Director 
general de Caballería al Teniente 
General D, Autonio Lopí-z do Le
tona,

Madrid seis de Enero de mil 
cehocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar,

El Mío ista río-Rogón cía del Rei* 
no ha acordado admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud ha presentado el Teniente 
General D. Joaquín de Peralta y 
Perez de Salcado dal cargo de Di
rector general dal cuorpo do Inge
nieros del ejército; quedando satis
fecho del celo é inteligeocia con 
que Io ha deaompoñado, y propo- 
uiéadosa utilizar oportunameate 
sus servicios.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

Ote
El Ministerio-Regen cía del Rei

no ha acordado nombrar Director 
general del cuerpo de Ingenieros 
del eiércíto al Teniente General 
D. Eduardo Fernandez San Roman 
y Ruiz.

Madiid seis de Enero de mil 
ochocientoa setenta y cinco.—El 
Presideote del Minis torio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
— El Ministro de la Guerra, Joa
quin Jovellar.

El Minialerio-Regeociadel Rei. 
no ha acordado nombrar Director 
general da los cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y de Plazas al 
Teniente General D. Juan Zapate
ro y Navas,

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,~El

presidente del Ministerio-Rogen- 
: cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
: —El Ministro de la Guerra, Joa- 
’ quin Jovellar.

I El Ministerio-Regencia del Rei- 
? no ha acordado admilir la dimisión 

que fundada en el mal estado de su
' salud ha presentado el Teniente 
i General D. Eugenio do Gaminde y 
: Laf nt del cargo de Inspector ge-

□eral de Carabiueros; quedando sa - 
i tisfeeho del celo é inteligencia con 
! que lo ha desempeñado, y pro- 
| poniéndose utilizar oportunamen- 
j fe sus servicios.
j Madrid seis de Enero de mil 
; ochocientos setenta y oiuoo. —El 
! Presidente del Ministerio-Regen- 
Í cía, Antonio Cánovas del Castillo.
i —El Ministro de la Guerra, Joa- 
Í quin Jovellar.

j El Miuisterio Regencia del Reí- 

1 no ha acordado nombrar Inspector
| general del cuerpo de Carabineros 
j al Teniente General D. Manuel 
5 Gasset y Mercader.
j Madrid seis da Enero de mil
| ochocientos setenta y cinco.—El 
» Presidente del Miuisteric-Regen- 
í cia, Antonio Cánovas del Castillo, 

—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministario-Regeneia det Rei
no ha acordado nombrar Director 
general de Sanidad militar al Te
niente General D. Ramón Barre
nechea y Zuaznabar.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidenta del Ministerio Regen- 

j cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
1 —El Ministro de la Guerra, Joa- 
1 quin Jovellar.

Ministerio de Cultura 2024



El Ministerio Regencia del Ro 
no ha acordado admitir ia dimisiou Í 
qua el Tenienta General D. Agus
tín de Búrgos y Llamas ha presen
tado del cargo da Capitan general 
de Andalucía; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndose 
utilizar oportanamenie sus ser- î 
vicios. j

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El ! 
Presideote del Ministerio-Regeu- j 
cia, Antooio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro da la Guerra, Joa- | 
quin Jovellar,

El Ministerio Eegeocía del Rei- * 
no ha acordado nombrar Capifan 
general do Andalucía al Mariscal 
de Campo U. Joaquín Riquelme y 
Gómez.

Madrid seis do Enero da mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El ^Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado do su 
salud ha presentado el Teniente 
General D. Ignacio del Castillo y 
Gil de la Torre del cargo da Capi
tán general del distrito de Valen
cia; quedando satisfecho del calo é 
inteligencia con que Jo ha desem
peñado, y proponiécdoso utilizar 
oportunamente sus servicios,

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco._ El 
Presidente del Mioisterio-Regea- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar,

El Ministeric-Regencia del Rei
no ha acordado nembrar Capitán 
general de Valencia ai Teniente 
General Don Manuel Lassala y 
Solera.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerío-Regeo- 
cia. Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar,

El Ministerio Regencia del Rei
no ha acordado admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud tenia presentada el Taaienta 
General D. Gabriel Baldrich y Pa
lau del cargo de Capitan general 
de Aragon para que tué oombrado 
por decreto de 28 de Noviembre úl
timo, proponiándose utilizar opor- 
tunauieníe sos servicios.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Aotonio Cánovas del Castillo,

—El Ministro de la Guerra, Joa- f 
quin Jovellar. 1

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Capitán 
general de .Aragou ai Mariscal de 
Campo D. Cárlus Yauch y Cen- 
damy.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cijco.— El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dal Castillo, 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

Exemo Sr.: Accediendo el Mi- 
nislerio-Rcgeucia del Reino á los 
deseos manifestados por las Acade- 
demias Militares de dar la guardia 
interior del Real Palacio en los pri
meros dias de la estancia do S. M. 
eo esta cúrte y feniendo presenta ai 
propio tiempo que la escasez da Otí- 
ciales, especia linente ea los cuerpos 
facultativos, ha hecho que seintro- 
duican reformas en los programas 
de cnaeOaoza abreviándolos todo lo 
posible, lo que no permite distraer 
por mucho tiempo los alumnos de 
sus habituales estudios sin grave 
riesgo do que no obtengan la ins- 
trucciou necesaria, se ha eervido 
resolver lo siguiente:

1," El día de la llegada de S. M. 
el Rey formará en el interior de 
Palacio, y à las órdeoes de un Ofi
cial General que se designará, una 
fuerza compuesta de 40 alumnos ó 
Cadetes de caita una de las Acade
mias de Infantería, Artillería, In- 
geoieros, Estado Mayor, Caballería 
y Administración militar en el ór- j 
den que va designado, mandando 
cada seccioa un Profesor y ua Ayu
dante, entrando desde luego á cu
brir el servicio la sección de Infan
tería, y retirándose las demás 
cuando el mencionado Oficial Ge
neral lo disponga.

2 .' En los dias sucesivos con- 
tinoarán dándulas las demás seo- 
cienes por el Órden expresado, siendo 
relevada la Administracion militar, 
que es la última que debe entrar, 
por ana sección de 40 Cadetes de la 
Academia de Infantería mandada 
por un Profesor y un Ayudante, si
guiendo esta misma Academia cu
briendo el servicio eo igual forma 
miéntpas oo so resuelva la fuerza 
que debe darlo de una manera per
manente.

3 .* Los alumnos y Cadetes 
elegidos por las Academias deberán 
ser los mas aprovechados do cada 
clase, á los que se otorga esta dis
tinción corno premio à su aplica
ción y conducta.

4 .’ Los alumnos de la Acade
mias da Artillería é ingeuieros y 
Cadetes de la Caballería deberán 
haUarse eu esta córto el día 13 del 
actual por la mañana, siendo con
ducidos por ferro carril por cuenta 

del Estado, regresando con igual 
forma á sus Academias respectivas 
al día siguiente al en que salgan de 
cubrir el servicio que vienen á 
prestar.

Lo digo V. E para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. E, muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1875.—Jo
vellar.
Sres. Directores generates de In

fantería, Artillería, Ingenieros, 
Estado Mayor, Caballería y Ad
ministración militar, y Capitanes 
generales de Castilla la Nueva y 
Castilla la Vieja.

Ciratlar,

Exemo. Sr.: Constituida la 
Jouta nombrada por decreto de 5 
del actual para informar sobro las 
instancias que promuevan en so
licitud de vuelta al servicio tu^ Jj- 
fes y Oficiales que se hayan retira
do ú obtenido su licencia absoluta 
á consecuencia de los sucesos poli
ticos que han tenido lugar desde 
el 29 de Setiembre de 1868, ycon 
el fin de abreviar y determinar los 
trámiies á que han de sujetarse es
tas peticiones, so observarán las 
reglas siguientes;

1 .' Lot interesados fijarán en 
sus rsclamacioaes la causa de su 
separación forzosa ó voluntaria del 
servicio, procurando justificaría en 
cuanto fuese posible pir sus ante
cedentes, vicisitudes d documentos 
que se acompañen.

2? Los Capitanes generales 
de los distritos en que residan, à 
quienes deberáo presentar las ins
tancias según lo prevenido en el ar. 
tículo 4.* del decreto citado, las 
cursarán á los Directores de las ar
mas é institutes á que correspondan 
con sólo el extracto de los servicios 
quo alguno hubiera podido prestar 
desde su baja en el ejército activo, 
acompañándo’os de cuantos anta 
cedeotes y coosideracioues estimen 
oportunas respecto al tiempo que 
hayan permanecido en situación 
pasiva.

3 .* Los Directores respectivos 
remitirán á la Junta creada al efee ■ 
to dichos documentos originales, 
oon las biografías de los interesados 
para que sirvan de neceuario com- 
plemeutoá las hojas de servicio do 
baja que pañi mayor brevedad se 
se facilitarán á la misma Junta por 
este Ministerio, ampliando sus in - 
formes á cuanto estimen convenien
te sobre los fundamentos del retiro 
y antecedentes íavorables ó adver
sos de los reclamantes, con todas 
las demás censideracionea que con
duzcan á apreciar en justicia su de
recho.

4,* Si ia Junta conceptuara 
necesario algún nuevo, antecedente 

para ilustrar su informe, lo recla
mara directaaiente de quien corres
ponda, dando ementa á este Miois- 
terio del que emitiese, con inclusion 
de todos 103 documentos que hu
biese tenido à la vista,

5 .* Los Jefes y Oficiales á quie
nes por eonsecuenoia da la vuelta 
al servicio corresponda ascenso re
glamentario serán consultados para 
él despues de su alta y en la forma 
ordinaria por el Director respective,

Madrid 9 do Boero de 1875.— 
Jovellar. —Señor.....

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

El Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernacioa 
en lelégraina que acabo 
de recibir me dice lo 
siguiente:

«S. M. el Bey llegó sin 
novedad á las nueve y 
quince minutos de esta 
noche al Beal Silio de 
Aran juez, donde ha sido 
recibido por las autori
dades í>ivlly Mili tarde la 
provincia, y comisiones 
de los pueblos, que le 
aguardaban deseosas de 
demostrarle de la mane
ra osas enlusiiista su ca
riño.

Durante el trayecto 
desde Valencia S. M. ha 
sido eulurosamente vic
toreado yrecibido prue
bas inequívocas del ma
yor afecto por las po
blaciones del tránsito, 
que acudieron á las es
taciones á saludai*le

S. M. emprenderá su 
viage á esta Córte á las 
once deldia de mañana.j?

Lo que he dispuesto 
se publique en este pe- 
rif^dico oficial para co
nocimiento de los leales 
habitantes de esta pro
vincia.

Córdoba 13 de Enero 
de 1873.—El gobernador 
interino, Marqués de 
Gelo.

Ministerio de Cultura 2024



Nñra, 1224,
Administración económica de la provincia de Córdoba.
Reiacion de loa cantribayeníea^de esta proviacía que por haber inearrido en morosidad en el pago del primer 

plazo deí empréstito de 195.000.000 de pesetas solicitan paeda ser de abono el importe del recargo en el 
pago de flO8 respectivos cupos, con arreglo â lo dispuesto por el limo. Sr. Director ganeialds Contribuciones 
en su orden fecha 12 de Febrero último.

DISTRITO DE P0S.4DAS.
Id. del tercerPueblos en que Fecha de la Importo del plazo deí an-contribuyen. ÍDstancia. Nombre de loa contribuyentes. apremio. ticipo. Líquido.

Pts. Ctg. Pts, Cts. Pts. Cts.
Fuente-Palmera, 27 Febrero. Sr. Duque do Rivas. 37 67 484 52 146 86

» Sra. Marquesa de Ontiveros. 12» 87 599 40 470 53> » D. Protasio Perez. 22 81 110 72 87 91
> > Antonio Hens Guisado. . 20 64 95 96 75 32
» x Antonio Bernal Cobos. . 32 27 150 08 417 81

» » » Antonio Gimenez Cara-
hallo. 23 11 107 44 84 33

> » Antonio Perez Reyes. 44 29 66 40 52 11* ■ ■ Antonio Diego Canaseo. . 25 67 118 92 93 36
> X » Antonio Parrilla Crespo. 47 28 80 36 63 08> D 0 Bartolomé Terri teí Balance, 22 22 103 32 81 10
9 > Sr. Conde de Valverde. 124 63 679 70 455 07

0 D. Bartolomé Berento Quero. 9 70 45 12 35 42» X Sr. Condo de Valhermoso, 32 44 150 88 118 44
> » D." Dolores Ballesta Paua. . 14 63 68 04 53 41» V D. Francisca lions Mariinez, 0 35 43 44 34 09
Í 2 Merzo. D." Francisca Martínez Os-

tas. 19 75 91 84 72 09» » D. Francisco Rodriguez Es-
pojo. 12 69 59 04 46 35

B » Francisco de P. Rodríguez
Chacón. 21 20 97 68 76 38

> » Francisco Crespo Cañas-
veras. 46 75 77 86 61 11

> Francisco Delgado Contre-
ras. 13 93 64 78 50 85

» » Francisco Hens Osta,Mayor 85 68 398 48 312 80
X D.* Francisca Yauser Berne'

te. viuda. 16 58 77 06 60 48» X D. Francisco Fernandez Gal*
fin. 16 74 77 86 64 12Tt 3 Marzo. » D. Juan R. Guisado San-
chez. 2B 57 118 92 93 35

» * » Jofó Tellez. 19 92 92 64 72 72» » Juan Martínez, 10 21 47 66 37 35» » » Joaquín García Segovia. , 17 28 80 34 63 06• > José Hens Ostas. 18 88 87 76 68 88
b » Juan Garcia Delgado. 37 30 173 84 136 54

x José María de Córdoba. 31 56 146 76 115 20
» D » José Benito Marcos, her-

manos. 15 50 72 46 56 66
» » José Reyes Espejo. 16 21 75 42 59 21

b 1 » Juan Clauder Blanes. 24 34 113 16 88 82
> » » José Rodriguez Rodríguez. 18 07 83 58 65 51
> X » Jeté Rodriguez Garcia. . IS 01 83 60 65 59

o » José Rodríguez Rami ez, . 9 3S 43 44 34 09
» X » Juan Ostse Colchón. 36 67 170 36 132 80
» > » Juan Rodríguez Quero. . 13 05 60 66 47 619 » D.’ Josefa Ostas Colchón. 19 56 91 1, 74 44
» 7 Marzo, D. Juan Hens Ostas. 19 04 88 66 69 52
> X » Juan R. Rusi. 17 09 79 52 62 43
> » » José Diego Canaseo. , 6t 34 285 32 223 98
> B x Juan .Aatonio Mengual. . 13 40 62 32 48 92
> » » Juan Castel Gercia. 17 28 80 36 63 08> X » Juan Manuel Martínez. . 210 85 980 68 169 83
» 11 Marzo. » José Bereueta Quero. . 14 46 67 24 52 78S X ■ José Burguillo Crespo. 10 76 50 04 39 28

X x Juan R. Diego Canaseo, . 16 95 77 88 60 93> » D.' Maria Inés Gimenez. 12 52 58 24 45 72
D D. Manuel Tares Arces. . 16 75 77 88 64 13

> D » D, Manuel Morales, , 13 50 72 16 66 66El » * Marcos Lopez Peña, 12 32 58 24 45 72A B Doña Magdalena García
Afan. 37 94 176 32 138 41

> > Sra. Marquesa viuda de On-
tiveros. , 99 43 462 46 363 03

» D. Manuel Hens Ostas. 34 28 169 12 124 84X X D/ Maria Isabel Aguilar 12 69 59 04 46 35
JO » D. Rafael Cabrera. 39 50 183 68 144 18» x Santiago Búrgos. 13 22 61 30 48 28& a Salvador Reyes Perez. 10 76 30 02 39 26
» X x Vicente Dominguez. 23 3? 201 72 178 35

__ — __
1779 90 8382 50 6602 60

Lórdoba » de Enero de 1875.—P, 0,, José Baez.

Núm, 1235.

Secion de Minas.

Circular^

Apurados todos los medios que 
están al alcance de esta Adminis
tración para hacer conocer á Don 
Angusto Machado de Faria el pro
cedimiento contra él entablado 
por los descubiertos en que aparece 
por derechos de superficie de los 
escoriales denominados «El Mirlo, 
El Gorrión, Gran Profeta, Afor
tunado, Santo Cristo, San Eufra
sio y Recuerdo, todos en término 
de esta proviueia; se cita, llama y 
emplaza por medio do este perió
dico oficial, para que en el térmi
no de quince dias, contados desde 
la publicación de esta anuncio, se 
presente en esta Administración 
Económica, por sí ó por medio de 
apoderado, á solventur lo que al 
Teroso público adenda por dicho 
concepto, y que de no verifioario 
en el plazo señalado so procederá 
contra los bienes que de su propie
dad radiquen en esta provinoia, y 
en caso de no poseer ningunos, se 
incautará esta ¡dependencia de los 
citados escoriales, sacándolos á su 
venta en pública su basta para con
seguir su reintegro, según so día- 
pone en el art. 23 del decreto de 
Minería de 29 de Diciembre da 1868.

Lo que se anuncia por el «Bola- 
tin Oficial» pora conocimiento del 
interesado.

Córdoba 11 de Enero de 1876,— 
El Jefe Económico, José Muuof,

Tribunal Supremo.
^4 OM

Sala de lo criminal.

En Ia villa de Madrid, à 10 de 
Noviembre de 1874, en el recurso 
de casación por iofraccioa de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Manuel Rodríguez y Rodrí
guez contra la sentencia pronun
ciada por la Sala da lo criminal de 
la Audiencia de Granada, que oo- 
nooió, con intervención del Jurado, 
do la causa instruida contra el 
mismo y otros por robo:

Rosultoodo que eo la noche del 
14 de Marzo de 1873 se cometió un 
robo ea el establecimiento de tin
torería do D. Manuel María Lopez, 
ca Granada; é instruida la corres- 
pondiento causa, se sometió en 
Oportnuo estado al conocimiento
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del Tribunal del Jurado, el cual co 
SU veredicto declaró, entra otras 
cosas, quo Manuel Rodríguez y 
Rodriguez era culpable del delito 
de robo por haberse apoderado de ■ 
varias prendas y metálico de la ; 
pertenencia dal citado Lopez, con : 
fuerza ea las coaas, ejaculando el * 
hecho en lugar habitado, con es- 
calamiento y armas y por cantidad j 
mayor de 500 pesetas, habiendo . 
coccurrido la circunstancia agra- ] 
vante de haberse ejecutado de | 
noche: !

Resaltando que, en su vista, la * 
Sala de lo criminal de aquella j 
AudieueiB, heciendo aplicación do i 
tos artículos 521, circunstancia 15 ? 
del 10. regla 3? del 82 y demás } 
aplicables del Código penal, conde- 
oó al expresado Rodríguez en 12 | 
años y un día de cadena, acceso- | 
ríes é indemnizaoion al perjudica- j 

do del metálico que fallaba reinte- j 
grar y del valor de las prendas que j 
no parecieron; •

Resultando que ó nombre del ? 
procesado Rodríguez se interpuso 
contra la anterior sentencia recur- 1 
so de ensación por infracion de 
ley, fundado en el caso ó.** del j 
art. 798 de la de Enjaiciamienfo j 
crimionl, y citando como infrio- j 
gidos el párrafo segundo del art. 79 | 
y la regla 1.’ del 82 del Código j 
penal, puesto que dadas las eir- ■ 
cunstancias de escalamiento, frac- 1 
tura y uso de armas que concur- ¡ 
rieron en el robo por que se proee- : 
día, no era posible que el delito ee ’ 
hubiese cometido de día, sino que i 
era necesario llevarlo á efecto por i 
la noche; y siendo esta eircunstan- j 
cía tan inherente al aiismo que sin 1 
ella no hubiera podido ejecutarse, 
no proeedia tornaría en cuerna co- : 
mo agravante por prohibirío el 1 
mencionado art. 79, y como con- ¡ 
secuencia de ello debía imponerse ' 
la pena en su grado medio, confer- 
me á la regla 1? del 82, por no 
concurrir ninguna otra circunstan
cia apreciable; cuyo recurso fuó 
admitido por la Sala;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Antonio Valdéa:

Considerando que no es cir- 
cuDstancía inherente á loa delitos 
de robo en lugar habitado con 
fuerza en las cosas por cualquiera 
de los medios consignados en el 
art. 521 del Cddigo panal el ha
beríos ejecutado de noche, puesto 
que es posible é Íguatmeote fácil 
ejecutarlos de dia, y la nocturnidad 
supone ser un medio excogido por 
los autores para mayor seguridad 
de su propósito é inpunidad de los 
mismos;

Considerando que hsbíendo 
apreciado la Sala sentenciadora la 
circunstaueia de la noche en el caso 
de autos por agravante, no ha in

currido en error comprendido en 
el número 6/ del artículo 798 de la 
ley de Enjoiciamiento criminal, ni 
infringido el párrafo segundo del 
79. ni la regla 1? del 82 del Có
digo citado, couio se supone en el 
escrito de este recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no hab; r logar al 
recurso de casación por infracción 
de ley interpuesto contra la senten
cia de la Sala de lo criminal de la 
Audieacía de Granada, y condena
mos en costas al recurrente Manuel 
Rodríguez y Rodríguez, y al pago 
de tas 125 pesetas que debió depo
sitar cuando mejore de fortuna; y 
comunlquese al Tribunal seoteo- 
ciador á los efectos correspon
dientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la aGaceta de 
Madrid» y se insertará á su tiempo 
en la «Colección legislativa,» lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Sebastian Goú2al62 Naudío, 
Miguel Zorrilla.—Fernando Perez 
de Rozas. — Antonio Valdés.-Alber
to Sau tías.—Benito de Ulloa y Rey. 
—Ricardo Diaz de Rueda,

Publicación.—Leída y publica
da fuó la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr, D. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública 
su Sala de lo criminal ea el dia 
de hoy, de que certifico como Se
cretario de olla,

Madrid 10 de Noviembre de 
(874.—Liceociadc Carlos Bonet.

1 j^XÜMl .8.

| Hojas de padrón con 
i arreglo al art. 21 de 
5 reglamento de 6 de Ma- 

yo de 871. Se hallaa 
! de venla en la librería 
j del «Diario de Córdo- 
5 ba,» San Fernando 3, 
j y Letrados 18.

Se compran recibos do caballos 
5 requisados, de nueve de la mañana 
' ú una de la Urde, en el despacho 
: del Abogado 0. José Francisco de 
, Trasobares, calle de San Francisco. 
? 4-3

Novelas completas por Coa 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,® 
novela histórica por D. Antouio 
Sau Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
moa Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un : usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D. Anto
nio do San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Reñé,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciuded B. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga eu adquisición pnede 
avistaree cen Ih Juan Rafael Ve 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

! A los maestros,

Estados mensuales de 
las cantid ades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3L

j Pliegos-estados para 
b la formación del padrón 
-¡ por los Ayunlamienlos, 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to debdecayó de 1871. 
Se hallan de venta en la
imprenta y lilografía del
«Diario de Córdoba,» i

i Letrados ! 8 y San Fe**- 
nando 51.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 

j San Fernando, núm. 54, 
j lodo por cinco reate

í ---- --------------------------

BEMÍrlCEMJÁ.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 

! suales, trimestrales y 
! anuales, relaciones, car- 
■ petas y toda clase de 
i impresos para los esla* 
> bieci mientes de Beneü* 
| cencía. **>hallan deren- 
í la en la impi enla y lilo- 
j graiia del «Diario de Cór- 
S doba,» San Fernando 54 
1 y Lelradcs7L

I------------------------------

I j^ Jos Secretaries de 
j Ayu tamieato. 

Pliegos estados para 
la lormacion del amilta- 

i miento y repartimiento, 
; presupuestos, estados 
j comparativos, euenlas 
1 de Alcaldía y Deposita- 
! ria, rebiciones y toda 

clase de impresos para 
las ohemas umcipales. 
Se haiiau de venta en el 

j despacho de esle perió- 
1 dico S. Fernando 54 y 

Letrados 18.

Ícvprí3iiía, libr ría y litígrafü ád 
DIARIO DE CORDOBA.
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